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Establecer los lineamientos generales para planear y ejecutar el seguimiento de las medidas cautelares o medidas sanitarias de seguridad emitidas por la Superintendencia Nacional de Salud, mediante la definición de los recursos económicos, humanos, de información y tecnológicos necesarios, con el fin de asegurar su efectividad y cumplimiento por parte del vigilado. 

[bookmark: _Toc214629428]ALCANCE 

Inicia con la expedición de la resolución o del acta de imposición de medida sanitaria, seguido de la planeación del seguimiento de la medida cautelar o medidas sanitarias de seguridad impuesta, continúa con la ejecución del seguimiento y finaliza con la elaboración y entrega del informe del seguimiento para desarrollar las acciones de inspección, vigilancia y control siguientes que correspondan.  

[bookmark: _Toc214629429]NORMATIVIDAD  

· Ley 9 de 1979, por la cual se aplican las medidas sanitarias y preventivas de seguridad y las sanciones administrativas determinadas en la presente ley. De esta manera, señala como medidas de seguridad encaminadas a proteger la salud pública, las siguientes: a) Clausura temporal del establecimiento, que podrá ser total o parcial; b) La suspensión total o parcial de trabajos o de servicios; c) El decomiso de objetos y productos; d) La destrucción o desnaturalización de artículos o productos, si es el caso, y e) La congelación o suspensión temporal de la venta o empleo de productos y objetos, mientras se toma una decisión definitiva al respecto.
· Ley 100 de 1993 establece que la Superintendencia Nacional de Salud ejercerá las funciones de inspección, vigilancia y control.
· Ley 715 de 2001 la Superintendencia Nacional de Salud tendrá como competencia realizar la inspección, vigilancia y control del cumplimiento de las normas constitucionales y legales del sector salud y de los recursos del mismo.
· Ley 1122 de 2007, corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus atribuciones de inspección, vigilancia y control, el desarrollo de los objetivos de: “(...) b) exigir la observancia de los principios y fundamentos del servicio público esencial de Seguridad Social en Salud; c) vigilar el cumplimiento de las normas que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud y promover el mejoramiento integral del mismo; d) proteger los derechos de los usuarios, en especial, su derecho al aseguramiento y al acceso al servicio de atención en salud, individual y colectiva, en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y estándares de calidad en las fases de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación en salud (...)”.  
· Ley 1437 de 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
· Ley 1438 de 2011, Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y de dictan otras disposiciones. Artículo 121 y 125. 
· Ley 1751 de 2015, establece como elementos y principios del derecho fundamental a la salud la disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad, calidad e idoneidad profesional, universalidad, pro homine, equidad, continuidad, oportunidad, prevalencia de derechos, progresividad del derecho, libre elección, sostenibilidad, solidaridad, eficiencia, entre otros, de las normas que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud y promover el mejoramiento integral del mismo; d) proteger los derechos de los usuarios, en especial, su derecho al aseguramiento y al acceso al servicio de atención en salud, individual y colectiva, en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y estándares de calidad en las fases de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación en salud (...)”.
· Decreto 780 de 2016, en el capítulo 7, condiciones sanitarias de las instituciones prestadoras del servicio de salud, se define el objeto, ejecución, efectos y el tipo de medidas de seguridad.
· Ley 1949 de 2019, Por la cual se adicionan y modifican algunos artículos de las leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011, y se dictan otras disposiciones – Artículo 3.
· Ley 1966 de 2019, dispone que la medida cautelar de cesación provisional de las acciones que pongan en riesgo la vida o la integridad física de los pacientes es de ejecución inmediata y, que el recurso de reposición que procede contra el acto administrativo que la ordena, se concederá en el efecto devolutivo. 
· Decreto 1080 de 2021, Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia Nacional de Salud. Articulo 7 numeral 12 “Ordenar de manera inmediata, a la entidad competente, la medida cautelar de cesación provisional de las acciones que pongan en riesgo la vida o la integridad física de los pacientes o el destino de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud”.
· Resolución 2021160000015435-6 del 9 de noviembre de 2021, o modificatoria a través de la que el Superintendente Nacional de Salud delegó en el servidor público que desempeñara a cualquier título el empleo de Superintendente Delegado código 0110 grado 23 de la Superintendencia Delegada para la Protección al Usuario la facultad de: “(…) ordenar de manera inmediata, a la entidad competente, la medida cautelar de cesación provisional de las acciones que pongan en riesgo la vida o la integridad física de los pacientes o el destino de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en concordancia con lo establecido en el artículo 125 de la Ley 1438 de 2011, y en el marco de las funciones asignadas a la Superintendencia Delegada en el artículo 19 del Decreto 1080 de 2021 (…)”. 
· Circular Externa 2023151000000010-5 de 2023, por la cual se modificó el literal b) del numeral 3.3 de la Circular Externa 008 de 2018, que modifica el Título VII de la Circular Externa 047 de 2007, se instruyó a las entidades promotoras de salud de los regímenes contributivo y subsidiado, entre otras, en el sentido que los reclamos relacionados con el acceso al sistema de salud debían resolverse de fondo en los siguientes términos: 
a. Riesgo simple: Tiempo máximo de 72 horas
b. Riesgo priorizado: Tiempo máximo de 48 horas
c. Riesgo vital: Tiempo máximo 24 horas
· Aplica la normatividad que se encuentre vigente en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.


[bookmark: _Toc214629430]DEFINICIONES

· Medida cautelar: Es una acción preventiva, adoptada por la Superintendencia Nacional de Salud, con el objetivo de evitar que se materialicen riesgos que puedan afectar la vida, la integridad física de los usuarios o comprometer el adecuado funcionamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).
· Medida sanitaria de seguridad: Una medida sanitaria de seguridad es una acción preventiva, inmediata y transitoria que puede ser adoptada por la Superintendencia Nacional de Salud o por las autoridades territoriales de salud, en el marco de sus funciones de inspección, vigilancia y control, cuando se evidencia un riesgo para la salud pública.
· Petición: Solicitud a través de la cual una persona por motivos de interés general o particular solicita la intervención de la entidad para la resolución de una situación, la prestación de un servicio, la información o requerimiento de copia de documentos, entre otros. 
· Queja: Manifestación de una persona, a través de la cual expresa inconformidad con el actuar de un funcionario de la entidad. 
· Reclamo: Solicitud a través de la cual los usuarios del Sector Salud dan a conocer su insatisfacción con la prestación del servicio de salud por parte de un actor del Sector Salud o solicita el reconocimiento del derecho fundamental a la salud. 
· Reclamo de riesgo simple: Reclamo a través del cual los usuarios del Sector Salud dan a conocer su insatisfacción con la prestación del servicio de salud, sin que se identifique un riesgo inminente para la vida, la integridad del usuario, afectación a población vulnerable, ni cause gran impacto en el sector. 
· Reclamo de riesgo priorizado: Reclamo que involucra algún riesgo para la integridad de las personas o que afecte a poblaciones vulnerables o causen gran impacto en el Sistema General de Seguridad Social en Salud o el Sector Salud. 
· Reclamo de riesgo vital: Reclamo que involucra un riesgo inminente para la vida o para la integridad de la persona; puede tratarse de un usuario cuya condición clínica representa un riesgo vital, o que en caso de no recibir atención inmediata presenta alta probabilidad de pérdida de miembro u órgano; o que refiere presentar un dolor extremo de acuerdo con el sistema de clasificación usado; o manifiesta una condición en salud que de no recibir el servicio requerido en el corto plazo, podría presentar un rápido deterioro que pone en riesgo la integridad de la persona e incluso ocasionar la muerte. 

[bookmark: _Toc214629431]ABREVIATURAS

· SGSSS: Sistema General de seguridad Social en Salud. 
· PQR: Peticiones, Quejas y Reclamos 
· EAPB: Entidades Administradoras de Planes de Beneficios
· EPS: Entidades Promotoras de Salud
· IPS: Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud
· OLTS-GF: Operadores Logísticos de Tecnologías en Salud y Gestores Farmacéuticos
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Los lineamientos relacionados en el presente manual aplican para los profesionales, contratistas, líderes, coordinadores, directores y delegados que ejecutan y realizan seguimiento a las medidas cautelares impuestas a los vigilados desde las siguientes dependencias: 
· Delegatura para la Protección al Usuario
· Delegatura para Entidades de Aseguramiento en Salud
· Delegatura para Prestadores de Servicios de Salud
· Delegatura para Entidades Territoriales y Generadores, Recaudadores y Administradores del SGSSS
· Delegatura para Operadores Logísticos de Tecnologías en Salud y Gestores Farmacéuticos
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· Cada dependencia que impone medidas cautelares está a cargo de la planeación y ejecución del seguimiento correspondiente.
· Cada dependencia que impone medidas cautelares debe realizar el traslado a la Delegatura para Investigaciones Administrativas para lo de su competencia.
· Todas las actuaciones deben realizarse en estricto cumplimiento del marco jurídico vigente, incluyendo la Constitución Política, las leyes que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud SGSSS, (Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Decreto 2462 de 2013, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y demás normas reglamentarias aplicables) y demás normas concordantes, en el marco de incluir como sujeto a la medida a las otras Entidades de Aseguramiento en Salud que no están incluidas en el SGSSS. Así mismo, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

a. Protección del derecho fundamental a la salud: Las medidas cautelares deberán priorizar la protección del derecho fundamental a la salud, adoptando acciones urgentes cuando existan riesgos inminentes que puedan afectar la vida, la integridad personal o la continuidad de la atención de los usuarios del sistema.
b. Oportunidad y eficacia: Las actuaciones deben desarrollarse con celeridad, oportunidad y efectividad, garantizando que las medidas cautelares se ejecuten en el tiempo previsto, minimizando los riesgos y reduciendo el impacto negativo sobre la población afectada y o los recursos públicos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).
c. Coordinación institucional: Se promoverá la articulación efectiva entre las distintas Superintendencias Delegadas de la Superintendencia Nacional de Salud, así como con otras entidades del orden nacional y territorial, para asegurar una respuesta integral frente a situaciones críticas en salud y o el adecuado manejo de los recursos públicos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).
d. Transparencia y trazabilidad: Todas las actuaciones en el marco de medidas cautelares deben quedar debidamente registradas, documentadas y disponibles para consulta institucional, garantizando la rendición de cuentas y la trazabilidad del proceso.
e. Enfoque irregular y correctivo: Las medidas cautelares deben anticipar el daño, cuando sea irregular y corregir las actuaciones o situaciones irregulares detectadas en los sujetos vigilados.
f. Seguimiento técnico y jurídico: Las medidas cautelares adoptadas deben estar sujetas a seguimiento permanente desde los enfoques técnico, jurídico, financiero y administrativo, asegurando su cumplimiento, evaluando su impacto y determinando la necesidad de su prórroga, modificación o levantamiento.
g. Confidencialidad y protección de la información: Toda la información recolectada en el proceso debe manejarse conforme a las normas de protección de datos personales, respetando la confidencialidad de la información clínica, institucional y financiera cuando aplique.
h. Participación informada del usuario: Los sujetos vigilados o sus representantes legales, tienen derecho a recibir información clara y oportuna sobre las medidas cautelares que los afectan, fomentando su participación activa y el empoderamiento frente a la garantía de sus derechos y el debido proceso que les asiste.
i. Mejoramiento continuo: Los procesos derivados de la ejecución de medidas cautelares deben evaluarse regularmente para identificar oportunidades de mejora, retroalimentación y a la vez para fortalecer la capacidad de vigilancia, inspección y control de parte de la Superintendencia Nacional de Salud.
j. Identificación del riesgo y recolección de evidencias: Las dependencias que imponen medidas cautelares sobre sus vigilados, identifican el riesgo y recaban la información y documentación necesaria que soporte la solicitud de la medida cautelar, con base en denuncias, auditorias, visitas de inspección, informes técnicos o análisis propios. 
k. Valoración técnica y jurídica: Se realiza un análisis integral del caso, incluyendo conceptos técnicos, jurídicos, financieros, asistenciales y/o administrativos, que respalden la pertinencia, necesidad, proporcionalidad y urgencia de la medida cautelar propuesta. 
l. Emisión del acto mediante el cual resuelve: El Superintendente delegado, expide el acto mediante el cual ordena la medida cautelar, definiendo su objeto, alcance, fundamento jurídico, plazo de vigencia, y obligaciones para el agente vigilado.
m. Notificación y divulgación: El acto administrativo que consagra la Medida Cautelar, deberá ser notificado formalmente al sujeto vigilado al igual que a las demás autoridades competentes si así se considera pertinente con base en los hechos analizados. Se comunica además a las áreas internas encargadas del seguimiento.
n. Ejecución y cumplimiento: El Vigilado, debe acatar de manera inmediata lo ordenado en la medida cautelar en la cual además se le debe informar los recursos de ley con los que cuenta fin de observar el debido proceso. Las dependencias que imponen medidas cautelares sobre sus vigilados podrán realizar visitas de verificación, requerimientos de información o imponer medidas adicionales si se constatan incumplimientos adicionales.

· En el presente documento cada dependencia que impone medidas cautelares sobre sus vigilados detalla la información relacionada con la ejecución y seguimiento de estas, con las particularidades de cada delegatura.
[bookmark: _Hlk159419808]
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[bookmark: _Toc214629435]Planeación del seguimiento a la medida cautelar
Con la finalidad de armonizar las acciones que se realizan desde el despacho de la Delegatura para la Protección al Usuario, con respecto al seguimiento de las medidas cautelares, se procedió a establecer los siguientes pasos:
1. A través de la Dirección de inspección y vigilancia para la Protección al Usuario, se procederá con la verificación de los soportes y gestiones registradas en el aplicativo SuperArgo PQRD, para el caso puntual.  La validación la realizará el Grupo SIS – DPU.  

2. Una vez evaluados los soportes aportados por la vigilada y realizada la validación con el usuario, el respectivo grupo procederá con la elaboración del informe en el formato RLFT02 Modelo de informes a la coordinación y remisión a los vigilados, en el que se registraran los resultados de la validación del caso.  

3. Ese informe será revisado por el Director de inspección y vigilancia para la Protección al Usuario quien dará la instrucción de levantar o no la medida cautelar.

[bookmark: _Toc214629436]Ejecución del seguimiento a la medida cautelar

Para la ejecución del seguimiento de la medida cautelar impuesta por esta delegatura, se estableció lo siguiente:

1. En caso de que se determine que la medida cautelar se cumplió en su totalidad, se procederá por parte de la Dirección de Inspección y Vigilancia para la Protección al Usuario con la proyección del acto administrativo que levante la medida cautelar, esto en atención al artículo 235 de la Ley 1437 de 2011 (aplicación por analogía).

Lo anterior debido a que, se comprobó el cumplimiento con respecto al cierre de los reclamos en salud de fondo (prestación de los servicios médicos). Lo que significa que, la condición resolutiva de la medida cautelar se cumplió (numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011).

Es importante tener en cuenta que la actuación se inició en atención a las funciones administrativas asignadas a la Superintendencia Nacional de Salud, por lo que es procedente que el procedimiento se fundamente en lo establecido en los artículos 34 y 43 de la Ley 1437 de 2011.

2. En el escenario que la entidad vigilada no haya dado cumplimiento a lo decretado en la medida cautelar, la Dirección de Inspección y Vigilancia para la Protección al Usuario procederá con el traslado a la Delegatura de Investigaciones Administrativas, conforme a lo establecido en el procedimiento, el cual, contará con la revisión y aprobación de la Delegada para la Protección al Usuario. 
3. Los actos administrativos y traslados a la Delegatura de Investigaciones Administrativas deben ser proyectados por la Dirección de Inspección y Vigilancia para la Protección al Usuario y revisador y aprobados por la Delegatura para la Protección al Usuario.

[bookmark: _Toc214629437]DELEGATURA PARA LA ENTIDADES DE ASEGURAMIENTO EN SALUD

La Delgada para entilades de Aseguramiento en Salud, está constituida por la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud y la Dirección de Medidas Especiales para EPS y entidades adaptadas, desde las que en ejercicio de sus funciones se realizan las acciones de inspección, vigilancia y control a las vigiladas y de acuerdo con la Resolución 2021160000015409-6 del 8 de noviembre de 2021, el Superintendente Nacional de Salud delegó en la DEAS, la facultad para ordenar la medida cautelar de cesación provisional de las acciones que pongan en riesgo la vida o la integridad física de los pacientes o el destino de los recursos del SGSSS; bajo la posibilidad de que se configure una posible desigualdad[footnoteRef:2] con respecto al resto de usuarios que no hacen parte del SGSSS, se específica que los efectos de la medida no pueden verse circunscritos a la aplicación exclusiva frente a los mismos, ya que al aceptarse esta premisa, se pondría en riesgo su propio carácter fundamental o exigible frente al total de la ciudadanía. [2:  Corte Constitucional Sentencias C-052 de 2025, C-110 de 2023, C-189 de 2021] 


En el marco de lo anterior, las medidas cautelares que nacen desde esta delegatura tienen como punto de partida la identificación de falencias dentro del proceso asegurador, y se imponen con el objetivo de garantizar la atención en salud en los términos establecidos en la Ley 1751 de 2015 y demás normas concordantes, así:

Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud

En el marco de las funciones asignadas mediante el Decreto 1080 de 2021, específicamente en el artículo 23, la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud realiza las acciones de IV a las EAS e identifica las alertas que requieren la adopción de medidas cautelares que permitan evitar la materialización de riesgos y garantizar la atención en salud de la población en el territorio, de acuerdo con su asegurador.

Al respecto, se realiza seguimiento en el marco de las funciones asignadas a IV, de las medidas cautelares expedidas por la delegatura, el seguimiento puede ser presencial y permanente en la entidad y/o a través de reportes documentales y con soporte probatorio remitido por la entidad y de ellos se deriva un informe de seguimiento, según lo establecido en la medida cautelar.

Para la imposición de la medida cautelar se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

1. Acciones de Inspección y vigilancia: La etapa de planeación de una medida cautelar para una entidad de aseguramiento en salud parte de la información resultante del ejercicio de Inspección y Vigilancia fundamentado en la ejecución del proceso de auditoría, identificación de alertas mediante los requerimientos que presenten ante esta dirección los terceros que interactúan con las entidades de aseguramiento en salud, que permiten evidenciar la reiteración de una posible conducta contraria a la norma.
2. Valoración técnica y jurídica: Posterior a ello, se realiza el análisis de los documentos resultantes del ejercicio de inspección y vigilancia sobre el vigilado para determinar si puede ser objeto de una medida cautelar, verificando aspectos legales y técnicos que sustenten la decisión.
3. Definición de objetivos y alcance: De esta manera, se establecen los objetivos específicos de la medida, orientados a mitigar el riesgo identificado, se estructura el mecanismo de verificación, y dispone mediante ordenes las acciones que el vigilado de llevar a cabo para garantizar las funciones indelegables del aseguramiento en salud.
4. Elaboración y notificación del acto administrativo: Con la información anterior, el profesional designado proyecta el acto administrativo mediante el cual se ordena la medida cautelar con el respectivo sustento técnico y normativo, este documento es firmado por el superintendente delegado y se notifica al vigilado y/o intervinientes del modelo de salud para las acciones correspondientes.
5. Recurso de Reposición: Ahora bien, en el marco de la planeación de una medida cautelar, debe contemplarse la eventual interposición de recursos por parte del prestador afectado. El recurso de reposición, previsto en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, permite al prestador solicitar la revocatoria o modificación del acto administrativo ante la misma autoridad que lo expidió. Por lo cual se debe tener las siguientes consideraciones:

· Suspensión de efectos: La interposición del recurso no suspende automáticamente los efectos de la medida cautelar, salvo que así lo determine la Superintendencia de manera expresa. Por tanto, la medida debe cumplirse mientras se resuelve el recurso. 
· Análisis del recurso: La DEAS debe realizar una revisión técnica y jurídica del contenido del recurso, verificando si existen nuevos elementos de juicio, evidencia adicional o argumentos que ameriten reconsiderar la medida.
· Sustentación del acto: En la planeación inicial, el acto administrativo debe estar suficientemente motivado, con fundamentos técnicos y jurídicos sólidos que permitan su defensa ante posibles recursos. Esto incluye la trazabilidad del riesgo, la proporcionalidad de la medida y la competencia institucional.
· Tiempos y trazabilidad: El recurso debe resolverse dentro del término legal establecido (generalmente 2 meses), por lo que la planeación debe prever tiempos de respuesta, asignación de responsables y mecanismos de trazabilidad documental.
· Decisión sobre el recurso: La Superintendencia puede confirmar, modificar o revocar la medida cautelar. En cualquiera de los casos, debe emitir un nuevo acto administrativo debidamente motivado, que será notificado.

En este punto, es importante precisar que la imposición de medidas cautelares puede traer consigo la implementación de un seguimiento especial, presencial y permanente, según la necesidad, con el propósito de verificar en tiempo real el cumplimiento de ordenado en el acto administrativo.

Dirección de Medidas Especiales para entidades promotoras de salud y entidades adaptadas
 
La Dirección de Medidas Especiales para EPS y Entidades Adaptadas de la Superintendencia Nacional de Salud en virtud de las funciones previstas en los numerales 3, 4, 5 y 10 del artículo 24 del Decreto 1080 de 2021[footnoteRef:3], adelanta procesos de seguimiento a las medidas de intervención o medidas preventivas ordenadas por la Superintendencia Nacional de Salud.  [3:  [1] (…)
3. Realizar seguimiento, monitoreo y verificación del cumplimiento de las normas, planes, programas y cronogramas, establecidos con el propósito de evaluar las acciones correctivas que inicien las entidades promotoras de salud y entidades adaptadas, para superar la situación que los hizo entrar
en medida especial.
 4. Realizar seguimiento a la gestión de los interventores y contralores de las entidades promotoras de salud y entidades adaptadas sujetas a medidas especiales.
 5. Revisar, analizar y evaluar los informes reportados por los interventores, gerentes o representantes legales, contralores y revisores fiscales de las entidades promotoras de salud y entidades adaptadas sujetas a medidas especiales.
 10. Adelantar visitas, auditorías, requerir información y utilizar los demás medios de prueba, para el cumplimiento de sus funciones, así como emitir los informes y comunicar los resultados a los sujetos vigilados. (…)
] 

 
Si como consecuencia del seguimiento a medidas especiales, se identifican alertas de materialización de riesgo en la garantía de la atención a la población afiliada y/o el uso eficiente de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS, procede a generar un concepto 
 
La Dirección realiza seguimiento a las medidas cautelares de cesación provisional de las acciones que pongan en riesgo la vida o la integridad física de los pacientes o el destino de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en el marco de las funciones de control designadas y que se derivan de la ejecución y seguimiento a medidas de intervención o medidas preventivas las cuales se encuentran descritas en el estatuto orgánico del sistema financiero. 
 
Esta Dirección, realiza el seguimiento a la medida cautelar, a través de requerimientos de información, seguimiento en campo, análisis de las certificaciones e informes generados por los Contralores designados en el marco de la respectiva medida. Estas estrategias son previamente definidas para el seguimiento a la medida, el alcance de estas acciones será limitado al seguimiento especifico de lo ordenado en la medida cautelar.
 
Las fases de la planeación del seguimiento son: 
 
a. Determinación de la estrategia definida para el seguimiento de la medida.
b. Definición objetivos y alcance del seguimiento conforme lo ordenado en la medida cautelar 
c. Elaboración del plan de trabajo, el cual se enfocará principalmente en la evaluación del cumplimiento de lo ordenado en la medida cautelar.
d. Definición del equipo técnico encargado del seguimiento y el análisis 
e. Alistamiento de instrumentos que serán aplicados por el equipo para la recolección y análisis de la información
f. Definición de cronograma de seguimiento
g. Ejecución del seguimiento
h. Entrega de concepto técnico de seguimiento 
De otra parte, resulta pertinente señalar que, en términos generales, las actividades que se ejecutan en el marco de la aplicación de la medida cautelar de giro de recursos del SGSSS, son las siguientes: 
 
· La postulación de la red prestadora y proveedora de servicios y tecnologías en salud continúa en cabeza de la EPS, quien deberá tener en cuenta los aspectos mínimos a validar desde el componente jurídico, financiero y técnico científico para cada uno de los terceros incluidos en el proceso. 
 
· El Contralor designado con funciones de revisoría fiscal, procederá a realizar las verificaciones que se consideren necesarias de acuerdo con la modalidad de giro, los procesos de radiación y auditoría de cuentas médicas, la evaluación de cumplimiento contractual, auditoria de referencia y contrarreferencia, entre otros, para emitir informe respectivo dirigido a la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
· La Supersalud, en cabeza de la delegada para Entidades de Aseguramiento en Salud, realizará verificaciones de los terceros postulados, contra la información reportada por la cada uno de los actores del proceso, en el marco de la Circular Única.  
 
· El proceso de postulación, informe de auditoría y verificación, iniciará desde el mes inmediatamente anterior a la dispersión del giro, de manera tal, que en caso de encontrarse alertas que pongan en riesgo la vida o la integridad física de los pacientes y el destino de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS, se deberán solucionar en este mismo periodo por parte de la EPS y/o prestadores, con el objetivo que la EPS reporte la información final de postulación solicitada por los medios expeditos dispuestos por el Ministerio de Salud y Protección Social – actualmente aplicativo PISIS-, máximo el último día de cada mes. 
 
· La Administradora de Recursos del sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, podrá adelantar las demás validaciones hasta la dispersión del recurso a cada uno de los prestadores y/o proveedores autorizados. 
 
Proceso de verificación de terceros postulados para giro de recursos del SGSSS
El proceso de verificación se realiza a partir de la generación de una herramienta de análisis de estructura de pagos realizados a la red prestadora y proveedora de servicios  y tecnologías en salud, reportada en el archivo tipo FT004– Detalle de Pasivos por Tercero, al último corte disponible, clasificando los conceptos 1 (Prestación de servicios de salud), 2 (Insumos y medicamentos (Gestoría Farmacéutica), 3 (Dispositivo médico y/o equipo biomédico (Gestoría Farmacéutica) y 7 (Operación Logística de Tecnologías en Salud, contrastada contra el comportamiento del registro de los demás información reportada en el marco de la Circular Única 047 de 2007 y sus modificatorias, en relación con comportamiento de los anticipos otorgados, causación, pagos.
Una vez se tiene la estructura de pagos, se corrobora los saldos postulados por el asegurado, publicados en la plataforma dispuesta por el Ministerio de Salud y protección Social – hoy PISIS- para el caso del régimen subsidiado y contra el anexo de detalle de terceros postulados para el régimen contributivo, emitido por el Contralor designado y/o el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Salud y Protección Social para tal fin. 
Así, en cuanto se tiene la postulación de cada prestador y/o proveedor, consolidado con la estructura de pagos, se realiza un análisis aleatorio que comprende: 

1. Verificación General de Norma 

a) Ley 1608 de 2013. Artículo 10. Giro directo de EPS en medidas de vigilancia especial, intervenidas o en liquidación. Las EPS, que se encuentren en medida de vigilancia especial, intervención o liquidación por parte del organismo de control y vigilancia competente, girarán como mínimo el 80% de las UPC reconocidas, a las IPS, directamente desde el Fisga o desde el mecanismo de recaudo o giro creado en desarrollo del artículo 31 de la Ley 1438 de 2011.

b) Resolución 001587 de 2016. Artículo 5. Reporte de información por parte de las EPS para el giro directo. Una vez publicado el listado de IPS que están habilitadas para recibir el giro de los recursos del Régimen Subsidiado, las EPS reportarán el monto a girar en el siguiente mes a cada IPS, a más tardar el décimo quinto (15) día hábil del mes, a través de la Plataforma de Intercambio de Información (PISIS) del Sistema Integral de Información de la Protección Social -SISPRO y conforme con la estructura definida en el anexo técnico, de acuerdo con las siguientes reglas:

· Para los contratos bajo la modalidad de pago por capitación, en los términos del literal a) del artículo 4 del Decreto 4747 de 2007, las EPS reportarán el valor a girar a cada una de las IPS, por municipio, el cual deberá corresponder al 100% del valor mensualizado de esa modalidad de contratación.
· Para los contratos de modalidades de pago diferentes, las EPS reportarán el monto autorizado a girar, el cual no podrá ser inferior al 50% de la sumatoria de las facturas o documentos equivalentes presentados por cada IPS y no devueltos por la respectiva EPS.
· Las EPS deberán reportar el detalle de las facturas o documentos equivalentes por los que se girará, de acuerdo con la estructura del anexo técnico.
· El monto a girar a cada IPS no podrá ser inferior a un millón de pesos M/Cte. ($1.000.000).

c) Resolución 001587 de 2016. Artículo 6. Reglas para el giro a las IPS. Este Ministerio girará los recursos a las IPS en nombre de las EPS, de acuerdo con las siguientes reglas:
· La suma de los giros a las IPS no podrá exceder el monto que le corresponda a la respectiva EPS, de acuerdo con la Liquidación Mensual de Afiliados - LMA.
· En el caso de la modalidad de pago por capitación, el valor a girar a las IPS no podrá superar el monto que le corresponda a la EPS de conformidad con la LMA, del respectivo municipio.
· Los giros a las IPS corresponderán al valor autorizado por la EPS, sin que se realicen fraccionamientos.
· En caso de que el monto autorizado por la EPS supere el valor que le corresponda, según la LMA, este Ministerio efectuará el giro en primer lugar, a la IPS con quien la EPS haya celebrado acuerdo de voluntades bajo la modalidad de pago por capitación, en orden decreciente en función de su valor y luego, a las demás modalidades de pago en este mismo orden.
· Si en aplicación de la regla anterior, se establece que existen dos o más IPS, cuyo monto reportado sea exactamente igual, el giro a las IPS se realizará en el orden reportado en el anexo técnico enviado por la EPS.
· Cuando no sea posible efectuar el giro a la IPS por rechazo en la consignación que impida su reprogramación, este Ministerio autorizará el giro a la EPS correspondiente.
· El monto reportado por las EPS, en los términos del artículo 5 de la presente resolución, debe ser el resultado de la ejecución y forma de pago pactada en los acuerdos de voluntades, por lo que, en ningún caso, este Ministerio efectuará compensaciones, ajustes o descuentos derivados de los acuerdos a que lleguen las partes.

2. Verificación Especifica y de Gestión 

· Las EPS deberán ejecutar de manera oportuna las evaluaciones de desempeño a los prestadores y proveedores, que se benefician de los recursos del SGSSS por la modalidad cápita, PGP y Otros.

· Cumplir con la auditoria de concurrencia y ejecutar los procesos de auditoría de calidad.

· Aplicar oportunamente los descuentos producto de evaluaciones de desempeño 

· Hacer seguimiento a los planes de mejora suscritos por la red

· Adelantar gestiones administrativa y jurídica para legalizar y/o lograr el reintegro de anticipos entregados a la red.

· Gestionar la radicación de facturación de la red dentro de los términos establecidos

· Ejecutar procesos de auditoría de cuentas médicas, entregando los resultados dentro de los términos establecidos

· Ejecutar en término los procesos de conciliación, y depuración de cuentas por pagar a la red (mesas de flujo de recursos)

· Suscribir acuerdos de pago y reducir el riesgo de embargo de recursos 
 
Teniendo en cuenta que las acciones de inspección y vigilancia de Entidades de aseguramiento que se encuentran bajo medida son permanentes y que como resultado de este seguimiento surgen medidas cautelares ordenadas desde otras delegadas o direcciones de la superintendencia, es necesario que se notifiquen a la dirección de medidas especiales las medidas cautelares adoptadas y se remitan los informes de seguimiento a las mimas; esto con el fin de incorporan en los conceptos de seguimiento el análisis del cumplimiento de medidas cautelares ordenadas, esta información contribuirá  a la toma de decisiones por parte del comité de medidas especiales.
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La planeación de una medida cautelar impuesta desde esta delegatura, es el proceso previo a su imposición en el cual se analiza, documenta y estructura la intervención que busca proteger los derechos fundamentales en salud, mitigar riesgos y garantizar la continuidad de los servicios. Para la imposición de la medida cautelar se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

1. Acciones de Inspección y vigilancia: La etapa de planeación de una medida cautelar para un prestador de servicios de salud, parte de la información resultante del ejercicio de Inspección y Vigilancia fundamentado en la ejecución del proceso de auditoría.
2. Valoración técnica y jurídica: Posterior a ello, se realiza el análisis de los documentos resultantes del ejercicio de inspección y vigilancia sobre el vigilado para determinar si puede ser objeto de una medida cautelar, verificando aspectos legales y técnicos que sustenten la decisión.
3. Elaboración y notificación del acto administrativo: Con la información anterior, el profesional designado de la Delegatura para prestadores de servicios de salud, proyecta el acto administrativo mediante el cual se ordena la medida cautelar con el respectivo sustento técnico y normativo, este documento es firmado por el superintendente delegado para Prestadores de Servicios de Salud y se notifica al vigilado para las acciones correspondientes.
4. Recurso de Reposición: En el marco de la planeación de una medida cautelar, debe contemplarse la eventual interposición de recursos por parte del prestador afectado. El recurso de reposición, previsto en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, permite al prestador solicitar la revocatoria o modificación del acto administrativo ante la misma autoridad que lo expidió. Por lo cual se debe tener las siguientes consideraciones:
· Suspensión de efectos: La interposición del recurso no suspende automáticamente los efectos de la medida cautelar, salvo que así lo determine la Superintendencia de manera expresa. Por tanto, el prestador debe cumplir la medida mientras se resuelve el recurso. 
· Análisis del recurso: La Delegada para Prestadores de Servicios de Salud debe realizar una revisión técnica y jurídica del contenido del recurso, verificando si existen nuevos elementos de juicio, evidencia adicional o argumentos que ameriten reconsiderar la medida.
· Sustentación del acto: En la planeación inicial, el acto administrativo debe estar suficientemente motivado, con fundamentos técnicos y jurídicos sólidos que permitan su defensa ante posibles recursos. Esto incluye la trazabilidad del riesgo, la proporcionalidad de la medida y la competencia institucional.
· Tiempos y trazabilidad: El recurso debe resolverse dentro del término legal establecido (generalmente 2 meses), por lo que la planeación debe prever tiempos de respuesta, asignación de responsables y mecanismos de trazabilidad documental.
· Decisión sobre el recurso: La Superintendencia puede confirmar, modificar o revocar la medida cautelar. En cualquiera de los casos, debe emitir un nuevo acto administrativo debidamente motivado, que será notificado al prestador.
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Ejecución del seguimiento a la medida cautelar
El seguimiento a las medidas cautelares impuestas por la Delegada para Prestadores de Servicios de Salud, constituye un proceso técnico-administrativo que permite verificar el cumplimiento de las acciones ordenadas, evaluar su efectividad y tomar decisiones sobre su continuidad, modificación o levantamiento. A continuación, se describen las etapas que conforman este proceso:
1. Planear seguimiento al cumplimiento de la medida cautelar: El Director de Inspección y Vigilancia para Prestadores de Servicios Salud y su equipo, revisan y planean como realizar el seguimiento al cumplimiento de la medida cautelar impartida (seguimiento en campo o documental).
2. Seguimiento: Si el seguimiento es en campo se emite el auto correspondiente que ordena al representante legal del prestador el diseño, ejecución y remisión a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del acto administrativo, un plan de acción para dar cumplimiento a las instrucciones impartidas por esta Superintendencia, así como los soportes documentales que permitan verificar su efectiva implementación. 
3. Elaboración de Informe que será notificado al vigilado: Una vez se obtienen los resultados del seguimiento y verificación de la medida cautelar, se procede a la elaboración de un informe que documenta los antecedentes, el desarrollo de la medida y los resultados obtenidos. Este informe constituye un insumo fundamental para la toma de decisiones por parte de la Delegatura.
En caso de que persistan los riesgos inicialmente identificados, se inicia el correspondiente proceso sancionatorio. Si, por el contrario, se evidencia el cumplimiento de las órdenes impartidas y la mitigación del riesgo, se informará al prestador lo correspondiente. No se requiere de acto administrativo para el levantamiento de esta.
4. Traslado a DIA por incumplimiento de la Medida Cautelar: Se traslada a la DIA por incumplimiento de una o varias órdenes previstas en el acto administrativo de la medida cautelar (Ley 1949 de 2019, Art. 3, Num. 17), sin que sea óbice para trasladar por cualquier otra orden (Ley 1949 de 2019, Art. 3).
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[bookmark: _Toc214629443]Ejecución del seguimiento a la medida cautelar
Para el seguimiento de la medida cautelar impuesta por esta delegatura, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:
1. El sujeto vigilado debe acatar de manera inmediata lo ordenado en la medida cautelar. La Delegatura para Entidades Territoriales y Generadores, Recaudadores y Administradores de Recursos del SGSSS, podrá realizar visitas de verificación, requerimientos de información o impondrá medidas adicionales si se constata algún incumplimiento a lo ordenado.
2. El seguimiento se realizará de manera virtual o en campo, previo requerimiento al vigilado, de acuerdo con el análisis realizado por la delegatura con apoyo de las Direcciones Regionales.
3. El vigilado debe presentar en un plazo de 10 días hábiles posterior a la notificación del acto administrativo de la medida cautelar, ante la Delegatura un Plan de Acción  en el que determine y establezca las acciones y actividades a implementar durante el término de la medida, indicando las fechas de inicio y terminación de cada una de ellas en el componente administrativo, técnico-científico, financiero y jurídico según corresponda, que permitan enervar en el menor termino posible las situaciones que dieron origen a la medida cautelar, así como las evidencias de cumplimiento.
4. En caso de ser necesario se realizará reunión con el vigilado para definir los criterios que deberá contener el Plan de Acción. 
5. Presentado el Plan de Acción, el equipo designado por la Delegatura deberá realizar la evaluación correspondiente y realizará en caso de ser necesario requerimiento al vigilado para que realice los ajustes. 
6. Para efectos del seguimiento y monitoreo al cumplimiento y ejecución de la medida, las Direcciones Regionales servirán como apoyo para dichas actividades. El Representante Legal o quien haga sus veces en el vigilado, presentará al equipo designado por la Delegatura, a más tardar a los 20 días calendario de cada mes y durante el término de la medida, un informe mensual de gestión reportando el porcentaje de avance y cumplimiento de cada una de las actividades determinadas en el Plan de Acción y las evidencias de su cumplimiento, de conformidad con el Formato establecido por la Superintendencia Nacional de Salud.
7. La Delegatura, deberá efectuar un seguimiento periódico del cumplimiento de la medida, evaluando resultados, identificando impedimentos y documentando los avances o incumplimientos presentados de lo cual plasmará por escrito los informes respectivos.
8. Una vez se verifique el cumplimiento de los objetivos de la medida cautelar o se constate su utilidad, se procederá por la Delegatura para Entidades Territoriales y Generadores, Recaudadores y Administradores de Recursos del SGSSS a levantarla mediante acto administrativo motivado. Se generará informe final de resultados. En caso de incumplimiento, se procederá a realizar traslado a la DIA.
9. Cuando se evidencie una posible conducta u omisión del vigilado, con implicaciones penales, disciplinarias, administrativas o fiscales, se trasladarán por competencia los antecedentes del caso a las autoridades legales correspondientes. (Procuraduría, Fiscalía, Contraloría, DIAN, entre otras).

[bookmark: _Toc211840962][bookmark: _Toc214629444]DELEGATURA PARA OPERADORES LOGÍSTICOS DE TECNOLOGÍAS EN SALUD Y GESTORES FARMACÉUTICOS

Con la finalidad de garantizar el debido cumplimiento de las Medidas Cautelares interpuestas en el contexto de esta delegatura de asegurar que los vigilados cumplan con estándares técnicos, jurídicos y financieros que permitan una adecuada dispensación y seguimiento de los medicamentos y dispositivos médicos e intervenir oportunamente ante situaciones que comprometan, entre otros, la disponibilidad, accesibilidad o seguridad de los usuarios, se enuncian las etapas a seguir para el seguimiento respectivo:

[bookmark: _Toc214629445]Planeación del seguimiento a la medida cautelar

1. Cronograma: Se establece un cronograma interno para identificar organizadamente las fechas programadas y dispuestas para el cumplimiento de las Medidas Cautelares.
2. Verificación: La Delegatura realiza seguimiento al cumplimiento de la medida por medio de requerimientos de información, informes y/o visitas de seguimiento en campo, donde se soporta y evidencia el cumplimiento de la medida. SSi se determina que el seguimiento se realiza en campo, se procede a ejecutar el procedimiento correspondiente a la comisión.

[bookmark: _Toc214629446]Ejecución del seguimiento a la medida cautelar

Para el seguimiento de la medida cautelar impuesta por esta delegatura, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

1. Evaluación: La Delegatura realiza evaluación de los soportes y evidencias resultantes aportadas por el vigilado mediante la “verificación”. 
2. Elaboración de Informe Interno: Una vez se obtienen los resultados del seguimiento y verificación de la medida cautelar y el análisis de los soportes y evidencias, se procede a la elaboración de un informe interno que documenta los antecedentes, el desarrollo de la medida y los resultados obtenidos. Este informe constituye un insumo fundamental para la toma de decisiones por parte de la Delegatura. En caso de que persistan los riesgos inicialmente identificados, se podrá prorrogar la medida cautelar o iniciar el correspondiente proceso sancionatorio, en algunos casos también puede ser posible identificar otros riesgos y se requiera modificar la medida existente. Si, por el contrario, se evidencia el cumplimiento de las órdenes impartidas y la mitigación del riesgo, se procede con el levantamiento de la medida.
    Nota: En caso de requerirse una prórroga de la Medida Cautelar se realiza mediante acto administrativo sustentando dicha decisión aprobado y firmado por el Delegado (a).

3. Traslado a DIA por incumplimiento de la Medida Cautelar: En caso de incumplimiento de lo dispuesto en la Medida Cautelar, se procederá al traslado a la DIA por el incumplimiento de una o varias órdenes establecidas en el acto administrativo correspondiente (Ley 1949 de 2019, Art. 3, Num. 17). Este traslado no impide que se pueda realizar también por el incumplimiento de cualquier otra orden prevista en la misma ley (Ley 1949 de 2019, Art. 3).

4. [bookmark: _Int_arv1Pjnm]Levantamiento de la Medida Cautelar: Una vez realizado el análisis del informe interno y tomada la decisión por parte del Delegado (a), se procede a la elaboración del acto administrativo mediante el cual se ordena el levantamiento de la medida cautelar. Este documento debe contener la justificación técnica y jurídica de la medida impuesta, así como la evaluación detallada del cumplimiento de las obligaciones específicas por parte del vigilado, considerando las circunstancias de tiempo, modo y lugar, aprobado y firmado por el Delegado (a). Posteriormente, el acto administrativo es notificado formalmente al vigilado, ya sea por medios electrónicos o físicos.
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